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PREGUNTAS FRECUENTES – BECA VÍCTOR HUGO 2018-2019 

 

1) Expediente de candidatura 

El expediente completo debe ser enviado como un único documento en formato .pdf.  

 

2) Aun no tengo mi diploma al momento de la candidatura 

Si el estudiante aun no obtiene su diploma, al momento de la candidatura, el deberá de adjuntar un 

certificado de inscripción del año universitario en curso.  

 

3) ¿Cuáles son los documentos a traducir y/o certificar?  

La guía de informaciones prácticas precisa cuales son los documentos que deben ser traducidos y 

certificados (registro civil de nacimiento o una ficha de estado civil), los documentos que deben estar 

certificados (diplomas) y los documentos que no son necesarios traducir o certificar (certificado oficial de 

notas). 

Las traducciones et certificaciones deben ser hechas por personas legalmente habilitados para hacerlo.  

Invitamos a los candidatos a traducir sus documentos, en la medida de lo posible, para una mejor 

comprensión del expediente de candidatura. 
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4) ¿A qué formación puedo postular? 

  

Solo las candidaturas a los Máster disponibles a la Baca Víctor Hugo serán estudiadas: 

 http://www.univ-fcomte.fr/pages/fr/menu1/la-mobilite-des-etudiants---venir-etudier-a-l-ufc---bourses-

victor-hugo-6-13622.html  

Nota: algunos Máster están disponibles para el primero y el segundo año (M1 y M2) y otros solo están 

disponibles para alguno de los dos (M1 o M2). Solo se puede postular a una formación a la vez, para la Beca 

Víctor Hugo 2018-2019. 

 

5) ¿Cuáles son los certificados de nivel de idioma aceptados?  

Todo candidato debe adjuntar un certificado de nivel en lengua francesa, TCF de preferencia. También 

serán aceptados los certificados de estudios en lengua francesa de: “La Alianza Francesa” o de un instituto 

de lengua habilitado. 

El certificado de nivel en lengua francesa es indispensable. Solo los estudiantes haitianos que hayan 

efectuado sus estudios en un establecimiento francófono están exonerados de presentar un certificado de 

nivel en lengua francesa. 

El nivel de idioma exigido depende del Máster.  El nivel C1 es solicitado para todos los Máster, excepto 

para los Máster de “UFR - Sciences et Techniques” donde el nivel B2 es aceptado. Serán aceptadas todas las 

candidaturas con el certificado de nivel B2 al momento de la candidatura.  

Atención: para la Beca Víctor Hugo 2018-2019, los certificados de inscripción a los exámenes 

DELF/DALF/TCF… no serán aceptadas como certificado de nivel en lengua francesa. Solo las candidaturas 

con certificado de nivel en lengua francesa serán estudiadas. 

 

6) ¿A qué diploma postular? 

Solo se puede postular a los Máster y Doctorados disponibles para la Beca Víctor Hugo. 

Solo se puede postular al premier año de Máster (M1) o al segundo año de Máster (M2) y/o al 

doctorado. 

Los estudiantes que hayan obtenido un diploma o equivalente pueden postular al Máster 1. Pueden 

postular al doctorado aquellos estudiantes que hayan obtenido un Máster o equivalente.  

Para saber si usted puede postular al M1, M2 o a un doctorado, lo invitamos a visitar la embajada de 

Francia, Campus France. 

Los años de experiencia profesional pueden ser reconocidos, para acceder a un nivel superior respecto 

al nivel que le confiere su diploma, ejemplo: hacer reconocer sus años de experiencia para postular al 
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Máster 2 y no al Máster 1. La solicitud de reconocimiento de experiencia deber hacerse en el formulario B, 

no debe olvidar de adjuntar todos los certificados y justificativos necesarios. 

 

7) Proyecto de investigación  

Si usted postula a un Máster, no es obligatorio suministrar un proyecto de investigación a menos que 

se indique lo contrario http://www.univ-fcomte.fr/pages/fr/menu1/la-mobilite-des-etudiants---venir-

etudier-a-l-ufc---bourses-victor-hugo-6-13622.html 

Si usted postula a un doctorado, es obligatorio suministrar un proyecto de instigación, el formato es 

libre.  

 

8) Estudiantes y alianzas 

Toda persona de nacionalidad latinoamericana o haitiana, no residente en Francia al momento de la 

candidatura, puede postular a la beca Víctor Hugo. No es necesario que los candidatos sean estudiantes al 

momento de postular. Si el candidato es estudiante al momento de postular, no es necesario un acuerdo 

de cooperación académica firmado entre la institución de origen del estudiante y la Universidad del Franco 

Condado. 

 

9) Edad 

Solo las personas que tengan menos de 35 años al momento de la inscripción a la UFC (septiembre 

2018) pueden postular a los Máster. 

No hay límite de edad para el doctorado. 

 

10) Campus France 

Los estudiantes internacionales que vienen por una estadía en Francia deben pasar por Campus France 

(o a la Embajada de Francia). En el caso de obtener la Beca Víctor Hugo, usted debe presentarse al espacio 

Campus France con el certificado de obtención de la Beca Víctor Hugo. Este certificado le permitirá realizar 

la solicitud de la visa y de tener un proceso simplificado. 

Atención: postular a la Beca Víctor Hugo es independiente de postular por Campus France. Si usted 

desea venir a estudiar en Francia, sin haber sido aceptado previamente por una universidad francesa, usted 

debe realizar el proceso de Campus France. No dude en consultar directamente con su espacio Campus 

France, Embajada de Francia.   
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11) Validez de la Beca Víctor Hugo 

La Beca Víctor Hugo es válida por un año universitario no renovable.  

Si usted no valida el año, repite el M1, o si desea continuar con el M2 o el doctorado, usted deberá de 

conseguir otros financiamientos. 

Atención: la Beca Víctor Hugo no respalda ciertos servicios. Por lo que, usted necesitara de otros 

financiamientos complementarios a la Beca Víctor Hugo, para vivir decentemente en la región del Franco 

Condado. 

 Mensualidad Bus/Tranvía (Ginko) para estudiantes de menos de 28 años : 27.5€ 

 Mensualidad Bus/Tranvía (Ginko) para adultos: 42€ 

 Tarifa plan celular : 19.99€ 

 Restaurante (menú del día) : 9.50€ 

 Cine (estudiante) : 8.20€ 

 Cerveza 25cl : 3.50€ 

 

12) bvh@univ-fcomte.fr  

Para toda pregunta relacionada a la Beca Víctor Hugo: bvh@univ-fcomte.fr 

A causa del gran número de preguntas puede haber retraso en el tiempo de respuesta. Esta dirección 

e-mail estará disponible únicamente durante el periodo de postulaciones. Le agradecemos su comprensión.  

 

13) Documentos adicionales 

Usted puede adjuntar todo documento adicional, respecto a la guía de informacion, que considere 

pertinente para el estudio de su expediente. 

Le recordamos que el expediente completo debe ser enviado como un único documento en formato 

.pdf 

 

14) Cantidad de Becas asignadas por Máster 

No existe una cantidad de becas asignadas por Máster. Sin embargo, hay una cantidad de becas en 

general, asignadas al conjunto de formaciones disponibles a la Beca Víctor Hugo (máximo 15 para el año 

universitario 2018-2019). 
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